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Sevilla, 24 de marzo de 2006.- El Instructor, Juan J. Escalza Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO por el que se notifica a los adjudica-
tarios que se relacionan, Pliego de Cargos en expe-
diente de desahucio administrativo sobre Viviendas de
Protección Oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de
desahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la
vivienda que igualmente se detalla, se ha dictado Pliego de
Cargos, de 29.3.2006, donde se les imputa la causa de reso-

lución contractual y desahucio conforme a la normativa VPO
vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y perma-
nente sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello,
causa prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005,
de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

Por el presente anuncio se le otorgan quince días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que puedan formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez trans-
currido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición de los
interesados en la Oficina de Gestión del Parque Público de
Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal
Bueno Monreal, núm. 58, Edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012
Sevilla, así como la totalidad del expediente administrativo.

Sevilla, 31 de marzo de 2006.- El Instructor, Juan J. Escalza Ruiz, El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO por el que se notifica a los adjudica-
tarios que se relacionan, Pliego de Cargos recaído en
expedientes de desahucio administrativo sobre las
viviendas de protección oficial de promoción pública
del Grupo SE-0902 F.51531 a F.51541 del Polígono
Sur de Sevilla.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de viviendas de protección oficial de promoción pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de desa-
hucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivien-
da que igualmente se detalla, se ha dictado Pliego de Cargos,

de 3.4.2006 donde se les imputan la causa de resolución
contractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente
en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de
Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez trans-
currido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla,
así como la totalidad del expediente administrativo.
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Sevilla, 4 de abril de 2006.- El Instructor, Juan J. Escalza Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

SDAD. COOP. AND. LOS LEONES DE PEDRERA

ANUNCIO de disolución. (PP. 1276/2006).

La Sociedad Cooperativa Leones de Pedrera, con domicilio
social en Pedrera (Sevilla) acordó en Asamblea General Extra-
ordinaria Universal celebrada el 31.3.2006 con asistencia de
diecisiete socios de un total de dieciocho y por unanimidad
de los asistentes, la disolución de la Sociedad, sobre la base
del artículo 110.b) y c) de la nueva Ley 2/99 de Sociedades
Cooperativas.

El Presidente, Manuel Palomas Luna.

CONSORCIO PARA EL DESARROLLO DEL ENTORNO
DEL PANTANO DE IZNAJAR

ANUNCIO de exposición pública de acuerdos de
creación y constitución del Consorcio. (PP.
1053/2006).

A N U N C I 0

Conforme a lo previsto en el artículo 33 y ss. de la Ley
7/1993, de 27 de julio, de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

en concordancia con lo previsto en los artículos 57 y 87.44
de la Ley de bases del Régimen Local, artículos 110 y ss.
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Texto
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen
Local, y artículos 37 a 40 del Reglamento de Servicios de
las Corporaciones Locales, por los Ayuntamientos de Rute e
Iznájar (provincia de Córdoba), Algarinejo y Loja (provincia
de Granada), y Cuevas de San Marcos (provincia de Málaga),
y la Asociación para el Desarrollo Rural de Andalucía «ARA»,
se ha acordado la creación y constitución por todos ellos del
consorcio denominado «Consorcio para el Desarrollo del Entor-
no del Embalse de Iznájar», aprobándose por los respectivos
plenos u órganos competentes de éstos el Proyecto de Estatutos
Reguladores del mismo.

Lo que se expone al público por espacio de treinta días,
contados desde la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, a efectos de oír reclamaciones
o alegaciones respecto de lo anterior, señalándose que el texto
completo de los acuerdos y de todo lo actuado se encuentra
a disposición de los interesados, durante dicho plazo y en
horario de oficinas, en la Secretaría General del Ayuntamiento
de Iznájar, sita en C/ Julio Burel, 17, Iznájar (Córdoba).

Lo que se publica para general conocimiento.

Iznájar, 27 de febrero de 2006.- La Alcaldesa, Isabel
Lobato Padilla.


